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Ciudad de México, a 1,7 de septiembre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL / RP Al 0067 7 I 2aI9

DIP. ISABELA ROSALES HERRURA

PRESIÐENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL coNcRESo DE LA cruDAD nn uÉxrco
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conf'erida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de 0obierno cie la

Ciudad de México, en ]a fracción II, cleì artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los olganismos y poderes públicos locaics y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVIÍ del Reglamento Interior del Porier Ejecutivo y cie la

Administración Pública cle la Ciudad rle México; por este medio acljunto el ofìcio

SSCDMX/DINIJUDCPL/37n/2A19 de f'echa 13 de septiemLrre de 2019, signado por la Lic. Rosa Icela

Hurtado Gallegos, Directora Jurídica y Normativa en la Secretaría cle Salud de la Ciuctad de México, mecliante

eì cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Pnder Legislativo de esta Ciudad y

cornunicado mediante el similar MDPRPA/CSP ß298/2A19.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

AVO VELA SÁNCHEZ

DTRECTOR GENERAL JURÍDTCO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce -i egi s €ls ecgo b.ccl m x. gob.rn x
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srcRsrRnín DE sALUD DE LA cruDAD oe uÉxlco
óN ¡unínrcA Y NoRMATTvA

Ciudad de Méxì

OFICIO No. SSC

co, 13 de sept iembre de 2019

Lrc. LUrs cusrAvo vsr-R sÁNcx¡z
DrREcroR cENERAL ¡uRíorco y DE ENLAcE LEGIsLATrvo
DE rA spcnrrnníA DE GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco
Fernando de Alva lxtlilxochitl 185,
esquina Av. San Antonio Abad, 3er piso,
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P, 06820.
PRESENTE

67Þ

Me refiero al oficio SSCDMX/DGPSMU/0586120L9, mediante el cuaI e[ Director GeneraI de Prestación de
Servicios Médicos y Urgencias me solicitó dar respuesta a [a Dirección a su cargo, así como a [a Dirección
Generalde Diseño de Políticas, Planeación y Coordinación Sectoria[, atpunto de acuerdo que a [a letra dice:

Único,- Para que el Titulor de lo Secretarío de Satud de Io Ciudad de México, informe o esto Soberonía cómo

se fondeó el progromo "Méd¡co en tu Coso" duronte los oños 2016,2017 y 2018; de cuónto fueron los

montos; o cuóntos personos benefició (sectorizados por edodes y condición socioeconómica), y sies posible
su ubicación geográfico en la Ciudad de México; cuánto personal médico fue destinodo o esfe progromo,
número de visifos realizados y principoles problemos de solud otendidos; y si con motivo de lo desoparición
del programo federol "seguro Populor" y con é1, sus fondos, hay problemo poro financior "Médico en tu
Ceso" o e/ sustifuto plonteodo por lo Titular de lo Jefoturo de Gobierno de esto Ciudod de México,

denomínodo "Salud en tu Vido" (sic).

7. Cómo se fondeó el progromd "Médico en tu Cøso" durante los oños 2076, 2017 y 2018; de cuanto fueron
los montos (Sic).

Sobre e[ particular, me permito comentar que en eltransitorio tercero de [a Ley de Satud del Distrito Federal
de [a reforma publicada e[ ].9 de enero de 2016 en [a Gaceta Oficiat, se estabteció la obligación de la
Asamblea Legislativa, hoy Congreso Local de la Ciudad de México, de otorgar [a suficiencia presupuestaI para
que se asignara elpresupuesto del Programa "El Médico en tu Casa", dentro delPresupuesto de Egresos del
Distrito FederaI para e[ Ejercicio Fisca[ 20]"6, a efecto de que la Secretaría de Salud del Distrito FederaI llevara
a cabo su operación, es decir la obligación de garantizar "e[ fondeo" en 2016 quedó a cargo del Poder
Legislativo, ejerciéndose un totaI de 156,6]"3,169.34

Para los ejercicios fiscales de 20].7 y 201B, se consideró incorporar los recursos de "ElMédico en tu Casa", al
Programa Operativo Anual (POA), autorizándose los recursos fiscales respectivos, dentro e[ Presupuesto de
Egresos de los ejercicios fiscales de dichos años, asignado a esta Secretaría de Satud, ejerciéndose un total
de 150,188,842.62 para et2017 y 1,49,804,262.99 para el20l"B.

2. A cuåntos personos benefíció (sectorizodds por edødes y condición socioeconómicø), y si es posible su
ubicoción geogrâfico en la Ciuddd de México; (Sic),
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SSTRETARíA DE SALUD DË LA CIUDAD Þ[ MÉXICÛ
óru ;u riíntcA Y NoRt'¿ATtvA
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l. Cuånto fpftbriot 
^é¿¡ro 

fue destinødo d este programa (Sic).

4. Número de visitas y principoles problemas de salud atendìdos (Sic),

Los padecimientos que con mayor frecuencia, presentan las mujeres embarazadas, personas aduttas
mayores, enfermos postrados o terminales y personas con discapacidad (sector que va dirigido et Programa
"Médico en tu casa"), mismos que a continuación se señalan:

H¡pc'rlensión Arter¡äl
D¡äb€Î.es lvlel lilu,.i. no
Insulinodeperìd iente
Glngivltis y
Enferñedades
Pçr¡odonlales
Qsteoarlrit¡s
Obesidåd
Secuelas de E.V.t.
Pürálisis Cêrctlral lnfant¡l
A.lritis Reurnaloide
F-rntermedad Pulfionar O¡,slrurttva (}rónitã
PalolÞfl f fi vasr,r¡lãr vËnf,Lsa
lnfecciÕn de Vigs Ur¡n.ar¡äs
Sîndrome Melabolic()
lnlêcción ReÈpiratoria Aguda
Pârálisis Cer(}bral AdLrllo
lnsuliclencla Ca¡diåca
Disllp¡dem¡a

5. Sì con motivo de Io desaporicìón del progromo federøl "seguro Popular" y con dl, sus fondos, hay
problema pøro financíor "Médico en tu Cdsa" o el susúituto planteado por lo Titulor de lo Jefaturo de
Gobierno de esto Cìudod de México, denomìnado "Salud en tu VÍda"(Sic).

nt respecto, se hace notar que e[ Sistema de Protección Sociat en Salud, mejor co¡rociclo como "seguro
Popular", no es un programa, es un esquema de financiamiento y no ha desaparecido, pues se encuentra
previsto en [a Ley General de Salud , por lo que cualquier modificación alrededor de su funcionamiento,
implica un reforma a dicho instrumento legislativo.

En este tenor, se hace notarque de conformidad con los artículos 77 bis Iy77 bis 3, de la Ley Generalde
Salud, señalan que todos los mexicanos que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad
socialo no cuenten con atgún otro mecanismo de previsión social en salud, se incorporarán al Sistema de
Protección Social en Salud que es un mecanismo de financiamiento, por e[ cual e[ Estado garantizará el
acceso efectivo, oportutto, de calidad, sin deserulbolso aI mornento de utilización y sin discriminación a los

o

8e t_.,,¡i, i ,:.,r1 ,it. j.ì

ciuûÉ.Þ nr r'lÈHrco

CalleAltacl¡.lna 2,t, piso 4, Coltrrria N;'r¡iokrs,

Alcaldía Benito Juároz, C.P. 0:1810, C.iurli¡tl rJe

Mí:xico l. li1.:i21200 cxt. l:Jl;l
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PromlDr de 6t 106 105

CaDturkte 18 z9 ?Lr

ChorÊr 63 65
Trsbaio so¿kl 14 I 17

AuxiliÊr de
70 74 76

Ltédho 65 ¡t
FisiÒlèr¡dâdâ 10 17 16

Odoillóloqs 32 3¿

Ps¡côlor¡o 15 15 1t
Mulrb¡onislå 14 1t 1t

I ûtal 3881 d5 44-l



o

ffi ¡- ¡'\ -: a' ll \ i'_. r'\ a_ , I,'!/¿l-i _\, r1j LrrÈ ¡.¡i

çf Uf}Aþ ]ÞH ¡{T:X!CO

SECRETARíA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

óru ;unÍnrcA v NoRMATIvA

U rgenc ias.

Sectoria l.
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servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integra[ [as

necesidades de salud, mediante [a combinación de intervenciones de promoción de [a salud, prevención,
diagnóstico, tratamiento y de rehabititación, seteccionadas en forma prioritaria según criterios de
seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabitidad social.

En mérito det análisis realizado, es posible advertir que los fundamentos jurídicos deI Sistema de Protección
SociaI en Salud mejor conocido como "seguro Popular" y del Programa "Médico en tu Casa" son diferentes,
además de que el primero es un esquema de financiamiento y e[ segundo una actividad institucional, y su

implementación corresponde a distintos órdenes de gobierno; e[ "seguro Popular" corresponde a la

autoridad federaly "El Médico en tu Casa" a [a Secretaría de Salud de la Ciudad de México como autoridad
local, por [o que no hay relación ni dependencia entre los esquemas de financiamiento de uno y otro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiatsaludo.

ATENTAMENTE

RTADO GALLEGOS

U RíDIcAV NoRMATIVA
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C.c.p. Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, Director General de Prestación de Servicios Médicos y

rica rdo.ba rreiro@salud.cdmx,com.mx
Dr. Francisco J. Garrido Latorre. Director General de Diseño de Políticas, Ptaneación y Coordinacìón

f rancisco.ga rrido@salud,cdmx.gob.mx
Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno. Director General de los Servicios de Salud Púbtica. jochoa@sersalud.df.gob.mx

C¡ ilc l\l tar krt ¡¡ 23, triir;o 4, Crrlurti;r N;lpol<-:r;,
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